
III. Administración Local
AYUNTAMIENTO

ROSINOS DE LA REQUEJADA

Adjudicación definitiva del contrato de gestión del servicio público del Velatorio
Municipal, a don Gregorio Jesús Centeno Rodríguez, Funeraria San Juan.
Por acuerdo del Pleno corporativo de este Ayuntamiento, de Rosinos de la

Requejada, en sesión ordinaria de fecha 25 de junio de 2010, se adjudicó definiti-
vamente el contrato de gestión del servicio público del Velatorio Municipal, median-
te la modalidad de concesión, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la
Ley 30/2000, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Rosinos de la Requejada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Dirección de internet del perfil de contratante: www.meh.es (Plataforma de
Contratación del Estado/Licitadores).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Concesión.
b) Descripción del objeto: Gestión del Velatorio Municipal.
c) CPV 98371000.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia

de Zamora y en el perfil del contratante.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de marzo de 2010.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe 20,00 euros, más el correspondien-

te, Impuesto sobre el Valor Añadido, que le sea de aplicación.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de junio de 2010.
b) Adjudicatario: Gregorio Jesús Centeno Rodríguez, Funeraria San Juan.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe 20,00 euros, más el correspon-

diente, Impuesto sobre el Valor Añadido, que le sea de aplicación.
Rosinos de la Requejada, 28 de junio de 2010.-El Alcalde.
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